
 

Propósito y objetivos 

Bank Street College of Education se compromete a garantizar un lugar de trabajo libre de acoso 
y discriminación. El acoso sexual es una forma de discriminación en el lugar de trabajo que 
somete a un empleado a condiciones de trabajo inferiores debido a su género, identidad de 
género, expresión de género (percibida o real) u orientación sexual. A menudo, se entiende por 
acoso sexual una forma de discriminación basada en el género, pero Bank Street College of 
Education reconoce que la discriminación puede estar relacionada con, o afectada por, otras 
identidades más allá del género. Según la Ley de Derechos Humanos del Estado de Nueva York 
es ilegal discriminar por motivos de sexo, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
edad, raza, credo, color, origen nacional, posición militar, discapacidad, características 
genéticas predisponentes, estado familiar, estado civil, antecedentes penales o condición de 
víctima de violencia doméstica. Nuestras diferentes identidades influyen en nuestra 
comprensión del mundo y en cómo nos perciben los demás. Por ejemplo, la raza, las 
capacidades o la condición de inmigrante de una persona pueden influir en la experiencia con 
relación a la discriminación de género en el lugar de trabajo. Aunque este reglamento se centra 
en el acoso sexual y la discriminación por motivos de género, los métodos para denunciar e 
investigar la discriminación basada en otras identidades protegidas son los mismos. El objetivo 
de este reglamento es enseñar a los empleados a reconocer la discriminación, incluida la 
discriminación basada en la intersección de identidades, y proporcionarles las herramientas 
para actuar en los casos donde se produzca. Todos los empleados, directivos y supervisores 
están obligados a tomar las precauciones necesarias para prevenir el acoso sexual y la 
discriminación en el lugar de trabajo. Este reglamento forma parte del compromiso de Bank 
Street College of Education de proporcionar un ambiente de trabajo libre de discriminación. 

 

Objetivos de este reglamento: 

El acoso sexual y la discriminación son ilegales. Este reglamento les enseña a los empleados su 
derecho a un lugar de trabajo libre de acoso. También les explica en qué consiste la 
discriminación, qué medidas pueden tomar para prevenir y denunciar el acoso, y la protección 
de que gozan contra la toma de represalias tras interponer una denuncia. El reglamento explica, 
además, el proceso de investigación que se lleva a cabo ante cualquier denuncia de acoso. Se 
anima a los empleados a denunciar el acoso sexual y la discriminación presentando una 
denuncia interna en Bank Street College of Education. Los empleados también pueden 
presentar una denuncia ante un organismo gubernamental o ante un tribunal, según conste en 
las leyes federales, estatales o locales contra la discriminación. 

 



 

 

Para presentar una denuncia laboral ante la División de Derechos Humanos del Estado de 
Nueva York, visite https://dhr.ny.gov/complaint.  

Para presentar una denuncia ante la Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
de los Estados Unidos, visite https://www.eeoc.gov/filing-charge-discrimination. 

 

La adopción de este reglamento no constituye una defensa contra acusaciones de acoso sexual. 
Cada denuncia de acoso sexual se evaluará según las normas legales vigentes, teniendo en 
cuenta los hechos y circunstancias particulares de la demanda, incluida, entre otras cosas, la 
existencia de un reglamento y un procedimiento eficaces contra el acoso. 

 

Reglamento de prevención del acoso sexual y la discriminación: 

1. Este reglamento de Bank Street College of Education cubre a todos los empleados, 
solicitantes de empleo y pasantes, ya sean remunerados o no. También se extiende a 
contratistas, subcontratistas, proveedores, consultores o personas que presten servicios en 
Bank Street College of Education, así como a los empleados de estos. Estas personas pueden ser 
contratistas independientes, trabajadores contratados, voluntarios, estudiantes de magisterio y 
trabajadores temporales. También se incluyen las personas que prestan servicios de reparación 
de equipos, limpieza o cualquier otro a través de un contrato con Bank Street College of 
Education. En lo adelante, el término “persona cubierta” se usará para indicar a todas las 
personas que no son empleados. 

2. El acoso sexual es inaceptable. Cualquier empleado o persona cubierta que incurra en acoso 
sexual, discriminación o toma de represalias será procesado y se tomarán las medidas 
disciplinarias pertinentes con los empleados. En Nueva York no es necesario que el acoso sea 
grave o generalizado para que sea ilegal. Los empleados y las personas sujetos a este 
reglamento no deben sentirse disuadidos de denunciar el acoso si creen que no es lo 
suficientemente grave o si no quieren que se despida a un colega por un comportamiento que 
no consideran grave. Al existir diferentes grados de acoso, las posibles medidas disciplinarias 
tendrán en cuanta estos, incluyendo la participación en programas de educación y 
asesoramiento, si bien no se descarta la suspensión o el despido en caso necesario. 

3. Se prohíbe la toma de represalias. Cualquier empleado o persona cubierta que denuncie un 
incidente de acoso sexual o discriminación, proporcione información o colabore de cualquier 
otro modo en una investigación de una denuncia de acoso sexual o discriminación, estará  
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protegido contra la toma de represalias. Nadie debe temer denunciar un caso de acoso sexual si 
cree que se ha producido. Toda persona que crea que ha presenciado o experimentado acoso 
sexual o discriminación está protegida contra la toma de represalias. Cualquier empleado de 
Bank Street College of Education que tome represalias contra cualquier persona involucrada en 
una investigación de acoso sexual o discriminación se enfrentará a medidas disciplinarias que 
pueden incluir hasta el despido. Todos los empleados y personas cubiertas que trabajan en el 
lugar de trabajo y que crean que han sido objeto de ese tipo de represalias deben informar a un 
supervisor o gerente, o a Elyse Matthews, Directora de Recursos Humanos. Todos los 
empleados y personas cubiertas que crean que han sido objeto de ese tipo de represalias 
también pueden solicitar ayuda a los organismos gubernamentales, como se explica a 
continuación en la sección Protecciones legales. 

4. La discriminación de cualquier tipo, incluido el acoso sexual, constituye una violación de 
nuestro reglamento, es ilegal y puede hacer incurrir a Bank Street College of Education en 
responsabilidad por daños experimentados por las víctimas de la discriminación. Los 
acosadores también pueden ser responsables individualmente, así como los empleadores o 
supervisores que no informen o actúen ante el acoso pueden ser responsables de ayudar e 
instigar dicho comportamiento. Los empleados de todos los niveles que incurran en acoso o 
discriminación, incluidos los directivos y supervisores que incurran en acoso o discriminación o 
que encubran dichos comportamientos, permitiendo que continúen, serán sancionados por 
ello. 

5. Bank Street College of Education llevará a cabo una investigación rápida, exhaustiva e 
imparcial. Se abrirá una investigación siempre que la dirección reciba una denuncia sobre 
discriminación o acoso sexual, o cuando se sepa por cualquier otra vía que existe la posibilidad 
de discriminación o acoso sexual. Bank Street College of Education manejará la investigación de 
forma confidencial en la medida de lo posible. Si una investigación concluye que ha existido 
discriminación o acoso sexual, Bank Street College of Education actuará de acuerdo con las 
normas. Además de aplicar los procedimientos disciplinarios requeridos, Bank Street College of 
Education tomará medidas para garantizar un ambiente de trabajo seguro para el o los 
empleados que experimentaron la discriminación o el acoso. Todos los empleados, incluidos los 
gerentes y supervisores, están obligados a cooperar con cualquier investigación de 
discriminación o acoso sexual. 

6. Se anima a todos los empleados y personas cubiertas a denunciar cualquier acoso o 
comportamiento que lo infrinja. Todos los empleados tendrán acceso a un formulario de 
denuncia para notificar el acoso. El uso de este formulario no es obligatorio. Las denuncias 
presentadas verbalmente o por correo electrónico serán tratadas con la misma prioridad. El  



 

 

empleado o persona que prefiera no denunciar el acoso ante su jefe o empleador puede 
hacerlo ante la División de Derechos Humanos del Estado de Nueva York o la Comisión para la 
Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los Estados Unidos. Pueden presentarse denuncias 
ante el empleador y un organismo gubernamental. 

Los directivos y supervisores están obligados a comunicar al departamento de Recursos 
Humanos cualquier denuncia que reciban o cualquier caso de acoso que observen o del que 
tengan conocimiento, por el correo electrónico humanresources@bankstreet.edu o llamando al 
212.961.3320. 

7. Este reglamento se aplica a todos los empleados y personas cubiertas, tales como 
contratistas, subcontratistas, proveedores, consultores o cualquier persona que preste servicios 
en el lugar de trabajo. Estos están obligados a seguirlo y respetarlo. Este reglamento debe 
hacerse llegar a todos los empleados en el momento de la contratación, en persona o por 
medios digitales a través del correo electrónico, y se publicará en un lugar visible en todos los 
lugares de trabajo. Las oficinas que operan de forma remota, además de enviar el reglamento 
por correo electrónico lo compartirán en la red. 

 

¿Qué es el acoso sexual? 

El acoso sexual es una forma de discriminación basada en el género. Es ilegal en virtud de la 
legislación federal, estatal y (venido el caso) local. El acoso sexual incluye el acoso por motivos 
de sexo, orientación sexual, sexo autoidentificado o percibido, expresión de género, identidad 
de género y transexualidad. El acoso sexual no se limita a contactos sexuales o corporales o a 
expresiones de naturaleza sexualmente sugerente. El acoso sexual incluye cualquier forma de 
discriminación por razón de sexo, incluidos los estereotipos de género y el trato diferenciado 
por motivos de género. 

Comprender la diversidad de género es esencial para reconocer el acoso sexual porque la 
discriminación basada en estereotipos sexuales, expresión de género e identidad percibida son 
formas de acoso sexual. El espectro de género tiene matices, pero las tres formas más comunes 
en que las personas se identifican son cisgénero, transgénero y no binaria. Una persona 
cisgénero es alguien cuyo género coincide con el sexo asignado al nacer, que suele ser 
masculino o femenino. Una persona transgénero es alguien cuyo género es diferente del sexo 
que se le asignó al nacer. Una persona no binaria no se identifica exclusivamente como hombre 
o mujer; puede identificarse como ambos o puede ubicarse en algún punto intermedio o 
completamente fuera de este binomio. Algunas de estas personas pueden identificarse como  
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transgénero, pero no todas. Respetar la identidad de género de una persona es el primer paso 
para lograr un lugar de trabajo seguro. 

El acoso sexual es ilegal cuando somete a una persona a términos, condiciones o privilegios de 
empleo inferiores. El acoso no tiene por qué ser grave o generalizado para ser ilegal. Puede ser 
cualquier comportamiento de acoso que vaya más allá de los pequeños desaires o 
inconvenientes triviales. Cada caso de acoso es único para quienes lo sufren, y no hay un límite 
fijo que permita distinguir entre los pequeños desaires y el comportamiento de acoso. Sin 
embargo, la Ley de Derechos Humanos especifica toda evaluación de una conducta de acoso 
como insignificante o trivial debe hacerse desde el punto de vista de la víctima razonable de 
discriminación teniendo en cuenta las tipologías protegidas. En general, cualquier trato inferior 
hacia un empleado o persona cubierta debido a su género (percibido o real), orientación sexual 
o expresión de género se considera una violación del reglamento de Bank Street College of 
Education. La intención del comportamiento, como por ejemplo en el caso de las bromas, no 
invalida una denuncia por acoso. No tener la intención de acosar no es una defensa. El efecto 
que produce en una persona es lo que cuenta. El acoso sexual incluye cualquier conducta 
molesta hacia una persona motivada por la identidad o expresión de género (percibida o real) 
de esta, o cualquier conducta de naturaleza sexual donde concurran alguna(s) de las siguientes 
condiciones: 

 El propósito o el efecto del comportamiento interfiere de manera injustificada en el 
rendimiento laboral de la persona o crea un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u 
ofensivo. La persona afectada no tiene por qué ser el objetivo directo del acoso sexual. 

 El empleo de la persona afectada depende implícita o explícitamente de la aceptación 
del comportamiento no deseado. 

 Las decisiones relativas al empleo de una persona dependen de su aceptación o rechazo 
del presunto comportamiento de acoso. Por ejemplo, los turnos y el número de horas 
de trabajo ofrecidos a un empleado, la asignación de proyectos, así como las decisiones 
sobre salarios y ascensos. 

Hay dos tipos principales de acoso sexual: 

 Los comportamientos que contribuyen a crear un entorno de trabajo hostil. Estos 
incluyen, entre otros, palabras, señales, chistes, bromas, intimidación o violencia física 
de naturaleza sexual o dirigidos a una persona por razón de su sexo, identidad de 
género o expresión de género. El acoso sexual también consiste en cualquier insinuación 
verbal o física no deseada o declaraciones sexualmente explícitas, despectivas o  
 



 
 

discriminatorias que un empleado considere ofensivas u objetables, que causen 
incomodidad o humillación al empleado o que interfieran en su rendimiento laboral. 

 El acoso sexual también se produce cuando una persona con autoridad intenta 
intercambiar beneficios laborales por favores sexuales. Esto puede incluir la 
contratación, la promoción, la continuidad en el empleo o cualquier otro término, 
condición o privilegio laboral. Este tipo de acoso se denomina quid pro quo. 

Se anima a cualquier empleado o persona cubierta que se sienta acosado a denunciar el 
comportamiento para que cualquier violación de este reglamento pueda ser corregida con 
prontitud. Cualquier conducta de acoso, aún si fuera un solo incidente, puede ser 
discriminación y está cubierta por este reglamento. 

 

Ejemplos de acoso sexual 

A continuación se describen algunos de los tipos de comportamientos que pueden constituir 
acoso sexual ilegal y que están estrictamente prohibidos. Esta lista es solo una muestra y no 
debe considerarse exhaustiva. Cualquier empleado que crea haber sufrido acoso sexual, 
aunque no aparezca en esta lista, debe denunciarlo. 

 Actos físicos de naturaleza sexual, tales como: 
o Tocar, pellizcar, acariciar, besar, abrazar, agarrar, rozar el cuerpo de otro 

empleado o hurgar en él. 
o Violación, agresión sexual, acoso o intentos de cometer estas agresiones, que 

pueden ser consideradas conductas delictivas fuera del ámbito de este 
reglamento (póngase en contacto con la policía local si desea presentar cargos 
penales). 

 Comentarios, insinuaciones o proposiciones sexuales no deseadas, tales como: 
o Solicitar favores sexuales con amenazas implícitas o manifiestas en relación con 

la evaluación del rendimiento laboral de la víctima, su ascenso u otros beneficios 
laborales. 

 Esto puede incluir insinuaciones o presiones sexuales ejercidas contra un 
empleado del sector de los servicios, sobre todo en posiciones donde la 
amabilidad y las propinas son esenciales en la relación cliente–empleado. 

o Ejercer presión sutil u obvia para la realización de actividades sexuales no 
deseadas. 

o Solicitar de forma reiterada citas o gestos románticos, incluida la entrega de 
regalos. 



 
 

 Gestos, ruidos, comentarios o bromas de contenido sexual, o preguntas y comentarios 
sobre la sexualidad, la experiencia sexual o las relaciones sentimentales de una persona, 
que creen un entorno de trabajo hostil. Esto no se limita a las interacciones cara a cara. 
Los comentarios realizados a través de plataformas virtuales y en aplicaciones de 
mensajería cuando los empleados trabajan a distancia pueden crear un entorno laboral 
igualmente hostil. 

 Estereotipar o juzgar la conducta o los rasgos de personalidad de alguien a partir de las 
ideas o percepciones de otras personas sobre cómo deben actuar o parecer las personas 
de un sexo determinado: 

o Hacer comentarios relativos a la expresión de género de un empleado, incluidos 
relacionados con el uso de ropa típicamente asociada con una identidad de 
género diferente. 

o Pedirles a los empleados que asuman funciones tradicionalmente relacionadas 
con un género, como por ejemplo pedirle a una mujer que sirva refrescos en una 
reunión cuando no forma parte de sus funciones laborales. 

 Exhibiciones o publicaciones de carácter sexual o discriminatorio en el lugar de trabajo, 
por ejemplo: 

o Exhibir imágenes, carteles, calendarios, grafitis, objetos, material promocional, 
material de lectura u otros materiales sexualmente degradantes o pornográficos. 
Esto incluye la exhibición de dichos materiales en los ordenadores o teléfonos 
móviles del lugar de trabajo y en el lugar de trabajo. 

o También se extiende al espacio de trabajo virtual o remoto, y puede incluir la 
presencia de dichos materiales en los fondos de pantalla durante una reunión 
virtual. 

 Acciones hostiles contra una persona por razón de su sexo, orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género, tales como: 

o Interferir, destruir o dañar el puesto de trabajo, las herramientas o el equipo de 
una persona o interferir de cualquier otro modo en la capacidad de la persona 
para realizar su trabajo. 

o Sabotear el trabajo de una persona. 
o Intimidar, gritar o insultar. 
o Usar intencionalmente de forma indebida los pronombres preferidos de una 

persona. 
o Crear expectativas diferentes para cada persona en función de su identidad 

percibida, tales como: 
 



 
 

 Códigos de vestimenta que ponen más énfasis en el atuendo de las 
mujeres. 

 Exclusión de los padres o cuidadores de las reuniones. 

 

¿Quién puede ser objeto de acoso sexual? 

El acoso sexual puede producirse entre todo tipo de personas, independientemente de su sexo 
o género. El acoso no tiene por qué producirse entre personas del sexo o género opuesto. La 
ley de Nueva York protege a los empleados y a todas las personas cubiertas descritas 
anteriormente en el reglamento. Un acosador puede ser cualquier persona en el lugar de 
trabajo. Supervisores, supervisados o compañeros de trabajo pueden ser acosadores. Cualquier 
otra persona en el lugar de trabajo también puede ser acosador, incluyendo contratistas 
independientes, trabajadores contratados, vendedores, clientes, pacientes o visitantes. 

El acoso sexual no se produce en el vacío. La discriminación sufrida por un empleado puede 
verse afectada por prejuicios e identidades que van más allá del género de la persona. Por 
ejemplo: 

 Establecer exigencias diferentes para con las empleadas de raza negra y de raza blanca 
puede constituir discriminación tanto racial como de género. 

 La condición de inmigrante de una persona puede dar lugar a percepciones de 
vulnerabilidad y a una mayor preocupación con relación a la toma de represalias ilegales 
por denunciar el acoso sexual. 

 Las experiencias pasadas de los supervivientes de violencia doméstica o sexual pueden 
llevar a una persona a revivir el trauma por el comportamiento de alguien en el lugar de 
trabajo. 

La historia personal puede influir en la forma en que las personas interactúan con 
determinados comportamientos. Es importante que todos los empleados sean conscientes de 
cómo sus palabras o acciones pueden afectar a alguien con una experiencia diferente a la suya, 
con el fin de crear un lugar de trabajo seguro y equitativo. 

 

¿Dónde puede ocurrir el acoso sexual? 

El acoso sexual ilícito no se limita al lugar de trabajo. Puede ocurrir mientras los empleados 
viajan por motivos de trabajo o asisten a eventos o fiestas patrocinados por la empresa o el 
gremio. Llamadas, mensajes de texto, correos electrónicos o uso de las redes sociales por parte 
de empleados o personas cubiertas pueden constituir acoso ilegal, incluso si se producen fuera  



 

 

de las instalaciones del lugar de trabajo, en dispositivos personales o durante horas no 
laborables. 

El acoso sexual también puede producirse cuando los empleados trabajan a distancia desde la 
casa. Cualquier comportamiento descrito anteriormente que haga que un empleado se sienta 
incómodo, humillado o incapaz de cumplir con los requisitos de su puesto de trabajo constituye 
acoso, incluso si el empleado o persona cubierta está en casa cuando se produce el acoso. El 
acoso puede producirse en plataformas de reuniones virtuales o aplicaciones de mensajería, 
incluso después del horario de trabajo entre teléfonos móviles personales. 

 

Represalias 

La toma de represalias es ilegal y consiste en cualquier acción por parte de un empleador o 
supervisor que busque castigar a un individuo por interponer una denuncia de acoso, disuadir a 
un trabajador o persona cubierta de presentar una denuncia formal o de apoyar una demanda 
por acoso sexual o discriminación, o castigar a quienes ofrezcan información al respecto. No es 
necesario que estas acciones estén relacionadas con el trabajo o se produzcan en el lugar de 
trabajo para que constituyan represalias ilegales. Por ejemplo, las amenazas de violencia física 
fuera del horario laboral o la crítica a alguien en las redes sociales constituyen represalias. 

Las represalias pueden incluir, si bien no se limitan a, las siguientes conductas: 

 Bajar de categoría, despedir, denegar facilidades, reducir el horario o asignar turnos 
menos deseables a un trabajador. 

 Divulgar expedientes personales. 

 Negarse a dar referencias o dar referencias negativas injustificadas de un trabajador. 

 Etiquetar a un empleado como “difícil” y excluirlo de proyectos para evitar “dramas”. 

 Socavar el estatus migratorio de una persona. 

 Reducir las responsabilidades laborales, pasar por alto a un empleado para un ascenso o 
trasladar su mesa de trabajo a un lugar menos deseable. 

Estas represalias son ilegales en virtud de la legislación federal, estatal y (dado el caso) local. La 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Nueva York protege a cualquier persona que haya 
participado en una “actividad protegida”, incluida: 

 Interponer una denuncia de acoso sexual o discriminación ya sea por interno o ante 
cualquier organismo gubernamental. 
 



 
 

 Testificar en o asistir a un procedimiento relacionado con el acoso sexual o la 
discriminación, en virtud de la Ley de Derechos Humanos o cualquier otra ley contra la 
discriminación. 

 Oponerse al acoso sexual o a la discriminación mediante una denuncia verbal o informal 
ante la dirección, o simplemente informando a un supervisor o directivo de la sospecha 
de acoso. 

 Comunicar que otro empleado ha sido acosado o discriminado sexualmente. 

 Animar a un compañero a denunciar el acoso. 

Aunque el presunto acoso no llegue a constituir una infracción de la ley, la persona está 
protegida contra la toma de represalias si creía de buena fe que las prácticas eran ilegales. No 
obstante, la disposición relativa a las represalias no tiene por objeto proteger a las personas 
que presenten denuncias de acoso intencionalmente falsas. 

 

Cómo denunciar el acoso sexual 

Todos debemos trabajar para prevenir el acoso sexual, pero el liderazgo es importante. Los 
supervisores y directivos tienen la responsabilidad de garantizar que los empleados se 
sientan seguros en el trabajo y que los lugares de trabajo estén libres de acoso sexual y 
discriminación. Se anima a cualquier empleado o persona cubierta por la ley a denunciar 
cualquier comportamiento de acoso o discriminación ante un supervisor o gerente, o en el 
departamento de Recursos Humanos. Cualquier persona que sea testigo o tenga conocimiento 
de posibles casos de acoso sexual debe informar de tal comportamiento a un supervisor o 
gerente o al departamento de Recursos Humanos por correo electrónico a 
humanresources@bankstreet.edu o llamando al 212.961.3320. 

Las denuncias de acoso sexual pueden hacerse verbalmente o por escrito. Se adjunta a este 
reglamento un formulario de denuncia por escrito, por si un empleado desea utilizarlo, pero el 
formulario de denuncia no es obligatorio. Los empleados que denuncien el acoso sexual en 
nombre de otros empleados podrán utilizar el formulario de denuncia y deberán hacer constar 
que es en nombre de otro empleado. Una denuncia verbal o escrita (por ejemplo, un correo 
electrónico) en nombre propio o de otro empleado también es válida. 

Los empleados y las personas cubiertas que crean haber sido objeto de acoso sexual pueden, 
en cualquier momento, solicitar ayuda en otros foros disponibles, como se explica más adelante 
en la sección Protecciones legales. 
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Responsabilidades de los supervisores 

Los supervisores y directivos tienen la responsabilidad de prevenir el acoso sexual y la 
discriminación. Todos los supervisores y directivos que reciban una denuncia o información 
sobre sospechas de acoso sexual, observen lo que pueda ser un comportamiento de acoso 
sexual o discriminatorio, o por cualquier motivo sospechen que se está produciendo acoso 
sexual o discriminación, están obligados a comunicar dicha sospecha al departamento de 
Recursos Humanos por correo electrónico a humanresources@bankstreet.edu o llamando al 
212.961.3320. 

Los directivos y supervisores no deben permanecer pasivos y esperar a que un empleado 
presente una denuncia de acoso. Si observan un comportamiento de este tipo, deben actuar. 

Los supervisores y gerentes pueden ser sancionados si incurren en conductas de acoso sexual o 
discriminatorias. También pueden ser sancionados por no denunciar sospechas de acoso sexual 
o por permitir que continúe el acoso sexual después de conocerlo. 

Los supervisores y directivos también serán objeto de medidas disciplinarias por participar en 
cualquier toma de represalias. 

Aunque los supervisores y directivos tienen la responsabilidad de denunciar el acoso y la 
discriminación, deben ser conscientes del impacto que el acoso y una investigación posterior 
tiene sobre las víctimas. Ser identificado como posible víctima de acoso e interrogado sobre 
acoso y discriminación puede ser intimidatorio, incómodo y traumatizante. Los supervisores y 
gerentes deben tener en cuenta las necesidades de las personas que han sufrido acoso para 
garantizarles un lugar de trabajo seguro, solidario y libre de represalias durante y después de 
cualquier investigación. 

 

Intervención de testigos 

Se anima a todo empleado que presencie un acoso, a denunciarlo. Un supervisor o directivo 
que sea testigo de un acoso está obligado a denunciarlo. Existen cinco métodos de intervención 
que pueden ponerse en práctica cuando alguien es testigo de acoso o discriminación y desea 
ayudar: 

1. Interrumpir el acoso acercándose a la persona acosada y distrayéndola de la conducta 
de acoso. 

2. Si no se siente seguro interrumpiendo una conducta de acoso, pedir ayuda a un tercero 
para intervenir en el acoso. 
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3. Grabar o tomar notas sobre el incidente de acoso para ayudar en una futura 
investigación. 

4. Ponerse en contacto con la persona acosada después del incidente, indagar cómo se 
siente y hacerle saber que lo ocurrido no está bien. 

5. Enfrentar a los acosadores y hacerles saber que su comportamiento es inapropiado. La 
agresión física nunca es una respuesta adecuada. 

Aunque no son exhaustivas y dependen de las circunstancias, las directrices anteriores pueden 
servir como guía para reaccionar cuando se es testigo de acoso en el lugar de trabajo. Se anima 
a todo empleado que sea testigo de acoso a que lo denuncie. Un supervisor o directivo que sea 
testigo de acoso está obligado a denunciarlo. 

 

Denuncias e investigaciones de acoso sexual 

Se investigarán todas las denuncias o informaciones recibidas sobre acoso sexual, 
independientemente de que hayan sido comunicadas verbalmente o por escrito. La 
investigación de cualquier denuncia, información o sospecha de acoso sexual será rápida, 
exhaustiva y se iniciará y completará lo antes posible. La investigación se mantendrá 
confidencial en la medida de lo posible. Todas las personas implicadas, incluidos los 
denunciantes, testigos y presuntos acosadores, merecen una investigación justa e imparcial. 

Se podrá pedir a cualquier empleado que coopere en la medida de lo necesario en una 
investigación de sospecha de acoso sexual. Bank Street College of Education tomará medidas 
disciplinarias contra cualquier persona que tome represalias contra los empleados que 
presenten denuncias, apoyen las denuncias de otros o participen en investigaciones de acoso. 

Bank Street College of Education reconoce que la participación en una investigación de acoso 
puede ser incómoda y reavivar el trauma de un empleado. Los que reciben las denuncias y 
conducen las investigaciones manejarán las denuncias y preguntas con sensibilidad hacia los 
participantes. 

Aunque el proceso puede variar de un caso a otro, las investigaciones se llevarán a cabo de 
acuerdo con los siguientes pasos. Tras recibir una reclamación, Recursos Humanos: 

1. Llevará a cabo una rápida revisión de las alegaciones, evaluará el alcance de la 
investigación y adoptará medidas provisionales (por ejemplo, ordenarles a la(s) 
persona(s) denunciada(s) que se abstenga(n) de comunicarse con la persona que 
denuncia el acoso), según proceda. Si la denuncia es verbal, le pedirá a la persona que 
rellene el formulario de denuncia por escrito. Si la persona denunciante prefiere no  



 
 

rellenar el formulario, Recursos Humanos preparará un formulario de denuncia o 
documentación equivalente, basándose en la denuncia verbal. 

2. Tomará medidas para obtener, revisar y conservar pruebas que permitan evaluar las 
alegaciones, incluidos documentos, correos electrónicos o registros telefónicos que 
puedan ser relevantes para la investigación. Recursos Humanos estudiará y aplicará las 
medidas adecuadas para la solicitud, revisión y conservación de documentos, incluidas 
las comunicaciones electrónicas. 

3. Tratará de entrevistar a todas las partes implicadas, incluidos los testigos pertinentes. 
4. Creará una documentación escrita de la investigación (carta, memorando o correo 

electrónico), que contenga lo siguiente: 
a. Una lista de todos los documentos revisados, junto con un resumen detallado de 

los documentos pertinentes. 
b. Una lista de los nombres de las personas entrevistadas, junto con un resumen 

detallado de sus declaraciones. 
c. Una cronología de los acontecimientos. 
d. Un resumen de todos los incidentes anteriores relevantes revelados en la 

investigación ya sea como denuncia o no. 
e. El fundamento de la decisión y la resolución final de la reclamación, junto con las 

posibles medidas correctivas. 
5. Conservará la documentación escrita y los documentos asociados en un lugar seguro y 

confidencial. 
6. Notificará sin demora a la(s) persona(s) que haya(n) denunciado el acoso y a la(s) 

persona(s) acusada(s) la conclusión de la investigación, e implementará las medidas 
correctivas identificadas en el documento escrito. 

7. Informará a la(s) persona(s) que presentó(aron) la denuncia de su derecho a presentar 
una queja o denuncia externa, tal como se indica en el apartado siguiente. 

 

Protecciones legales y recursos externos 

El acoso sexual está prohibido no solo por Bank Street College of Education, sino también por 
las leyes estatales, federales y, según aplique, locales. 

El proceso interno descrito en el reglamento anterior es una de las formas en que los 
empleados pueden denunciar el acoso sexual. Los empleados y las personas cubiertas también 
pueden buscar la protección legal de las siguientes entidades gubernamentales. Aunque no se 
requiere un abogado privado para presentar una denuncia ante un organismo gubernamental, 
pueden solicitar el asesoramiento jurídico de un abogado. 



 

 

División de Derechos Humanos del Estado de Nueva York: 

La Ley de Derechos Humanos del Estado de Nueva York (HRL) N.Y. Executive Law, art. 15, § 290 
et seq. comprende a todos los empleadores del Estado de Nueva York y protege a los 
empleados y a las personas cubiertas, independientemente de su estatus migratorio. Las 
denuncias por violación de la Ley de Derechos Humanos pueden presentarse ante la División de 
Derechos Humanos del Estado de Nueva York (DHR) o ante el Tribunal Supremo del Estado de 
Nueva York. 

Las denuncias de acoso sexual presentadas ante la DHR pueden presentarse en cualquier 
momento dentro de los tres años siguientes al acoso. Si una persona no presenta una denuncia 
ante la DHR, puede interponer una demanda directamente ante un tribunal estatal en virtud de 
la Ley de Derechos Humanos en un plazo de tres años a partir del presunto acoso sexual. Una 
persona no puede presentar una denuncia ante la DHR si ya ha presentado una denuncia ante 
un tribunal estatal. 

Presentar una denuncia interna a Bank Street College of Education no extiende el plazo para 
presentar una demanda ante la DHR o en los tribunales. Los tres años se cuentan a partir de la 
fecha del incidente de acoso más reciente. 

No se necesita un abogado para presentar una denuncia ante la DHR, y el procedimiento no 
conlleva costo alguno. 

La DHR investigará la denuncia y determinará si existe causa probable de acoso sexual. De 
existir causa probable, se programará una audiencia pública ante un juez de derecho 
administrativo. Si en la audiencia se determina que hubo acoso sexual, la DHR tiene la facultad 
de otorgar una reparación. La reparación varía, pudiendo incluir la exigencia de que el 
empleador tome medidas para poner fin al acoso o reparar el daño causado por el acoso, 
incluido mediante el pago de daños monetarios, daños punitivos, honorarios de abogados y 
multas civiles. 

La información de contacto de la oficina principal de DHR es NYS Division of Human Rights, One 
Fordham Plaza, Fourth Floor, Bronx, New York 10458. Puede llamar al (718) 741-8400 o visitar 
el sitio www.dhr.ny.gov.  

Visite dhr.ny.gov/complaint para obtener más información sobre cómo presentar una denuncia 
ante la DHR. El sitio web tiene un portal que permite someter denuncias de forma digital, y que 
puede completar en su computadora o dispositivo móvil de principio a fin. El sitio web tiene un 
formulario de denuncia que se puede descargar, rellenar y enviar por correo a la DHR, así como  

http://www.dhr.ny.gov/


 

 

un formulario para enviar en línea. El sitio web también contiene información de contacto de 
las oficinas regionales de DHR en el Estado de Nueva York. 

Llame a la línea directa sobre acoso sexual de la DHR al 1(800)HARASS3 para obtener más 
información sobre cómo presentar una denuncia por acoso sexual. Esta línea directa también 
puede referirlo a un abogado voluntario especializado en asuntos de acoso sexual, para obtener 
asistencia y asesoramiento gratuitos limitados por teléfono. 

 

La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los Estados Unidos: 

La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los Estados Unidos (EEOC, por 
sus siglas en inglés) es la encargada de hacer cumplir las leyes federales contra la 
discriminación, incluido el Título VII de la Ley Federal de Derechos Civiles de 1964, 42 U.S.C. § 
2000e et seq. Una persona puede presentar una denuncia ante la EEOC en cualquier momento 
dentro de los 300 días siguientes al último incidente de acoso. Presentar una denuncia ante la 
EEOC es gratuito. La EEOC investigará la denuncia y determinará si existen motivos razonables 
para creer que se ha producido discriminación. Si la EEOC determina que se ha infringido la ley, 
intentará llegar a un acuerdo voluntario con el empleador. Si la EEOC no puede llegar a un 
acuerdo, la EEOC (o el Departamento de Justicia en determinados casos) decidirá si presenta 
una demanda. La EEOC emitirá un Aviso de Derecho a Demandar que permitirá a los 
trabajadores presentar una demanda ante un tribunal federal si la EEOC archiva la denuncia, no 
es capaz de determinar si se han infringido las leyes federales de discriminación en el empleo o 
cree que se ha producido una discriminación ilegal y no presenta una demanda. 

Las personas pueden obtener asistencia para la mediación, el establecimiento de acuerdos o la 
conciliación. Además, los tribunales federales pueden conceder indemnizaciones en caso de 
discriminación. Las empresas privadas deben tener al menos 15 empleados para entrar en la 
jurisdicción de la EEOC. 

Un empleado que alegue discriminación en el trabajo puede presentar una “denuncia de 
discriminación”. La EEOC tiene oficinas de distrito, de zona y de campo donde pueden 
presentarse las denuncias. Póngase en contacto con la EEOC llamando al 1-800-669-4000 (TTY: 
1-800-669-6820), visitando su sitio web www.eeoc.gov o por correo electrónico en 
info@eeoc.gov.  

Si una persona presenta una denuncia administrativa ante la División de Derechos Humanos del 
Estado de Nueva York, la DHR presentará automáticamente la denuncia ante la EEOC para 
preservar el derecho a proceder ante un tribunal federal. 
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Protecciones locales 

Muchas localidades aplican leyes que protegen a las personas contra el acoso sexual y la 
discriminación. Debe ponerse en contacto con el condado, la ciudad o el pueblo donde vive 
para averiguar si existe una ley de este tipo. Por ejemplo, los empleados que trabajan en la 
ciudad de Nueva York pueden presentar denuncias de acoso sexual o discriminación ante la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de Nueva York. Póngase en contacto con su 
oficina principal en Law Enforcement Bureau of the NYC Commission on Human Rights, 22 
Reade Street, 1st Floor, New York, llame al 311 o al (212) 306-7450, o visite 
www.nyc.gov/html/cchr/html/home/home.shtml.  

 

Contactar con el departamento de policía local 

Si el acoso implica contacto físico no deseado, confinamiento físico forzado o actos sexuales 
forzados, la conducta puede constituir un delito. Se anima a quienes deseen presentar cargos 
penales a ponerse en contacto con el departamento de policía local. 

 

Conclusión 

Este reglamento tiene por objetivo informar a los empleados de Bank Street College of 
Education y a las personas cubiertas sobre su derecho a un lugar de trabajo libre de 
discriminación y acoso. Todos los empleados deben sentirse seguros en el trabajo. Aunque este 
reglamento se centra en el acoso sexual y la discriminación por motivos de género, la ley de 
Derechos Humanos del Estado de Nueva York protege contra la discriminación en base a varias 
clases protegidas, incluyendo el sexo, la orientación sexual, la identidad o expresión de género, 
la edad, la raza, el credo, el color, el país de origen, la posición militar, la discapacidad, 
cualquier característica genética predisponente, el estado familiar, el estado civil, los 
antecedentes penales o la condición de superviviente de violencia doméstica. Los reglamentos 
de prevención descritos anteriormente deben considerarse aplicables a todas las clases 
protegidas. 
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Bank Street College of Education 

La Ley Laboral del Estado de Nueva York exige que todos los empleadores adopten un 
reglamento de prevención del acoso sexual que incluya un formulario de denuncia para 
reportar supuestos incidentes de acoso sexual. 

Si usted cree que ha sido objeto de acoso sexual o discriminación por motivos de género, le 
animamos, aunque no es obligatorio, a que rellene este formulario y lo envíe a la Oficina de 
Recursos Humanos, lo mismo por correo electrónico a humanresources@bankstreet.edu que 
por correo postal a Bank Street Human Resources 610 W 112th Street, New York, NY 10025. 
Ningún empleado será objeto de represalias por presentar una denuncia. 

Si se siente más cómodo planteando su denuncia de forma verbal o de otra manera, su 
empleador deberá rellenar este formulario, proporcionarle una copia y cumplir con lo 
estipulado en el reglamento de prevención del acoso sexual investigando la denuncia como se 
indica al final de este formulario. 

 

Para más información, visite: ny.gov/programs/combating-sexual-harassment-workplace 

 

INFORMACIÓN DEL DENUNCIANTE 

Nombre: 

Dirección del trabajo: 

Teléfono del trabajo: 

Puesto que ocupa: 

Correo electrónico: 

Seleccione el método de comunicación preferido:  

 Correo electrónico 

 Teléfono 

 En persona 
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INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR 

Nombre del supervisor inmediato: 

Puesto que ocupa: 

Teléfono del trabajo: 

Dirección del trabajo: 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA DENUNCIA 

1. Su denuncia de acoso sexual se hace con relación a: 

Nombre: 

Puesto que ocupa: 

Dirección del trabajo: 

Teléfono del trabajo: 

Relación con usted:  

Supervisor 

Supervisado 

Compañero de trabajo 

Otro (especifique) 

 

2. Por favor, describa lo sucedido e incluya tantos detalles como sea posible. Puede utilizar 
hojas adicionales si es necesario. Si tiene algún documento relevante, por favor inclúyalo. 

 

3. Fecha(s) en que se produjo el acoso sexual: 

¿Continúa el acoso sexual?  

Sí 

No 

 

4. Si es posible, indique el nombre y los datos de contacto de cualquier testigo o persona que 
pueda ofrecer información relacionada con su denuncia: 

 

La última pregunta es opcional, pero puede ayudar en la investigación. 

5. ¿Ha proveído anteriormente información (verbal o escrita) sobre incidentes similares? En 
caso afirmativo, ¿cuándo y a quién le proporcionó esta información? 



 
 

 

Esto no es obligatorio, pero si ha contratado a un asesor jurídico y desea que trabajemos con él, 

facilite sus datos de contacto. 

Firma: 

Fecha: 

 

Instrucciones para los empleadores 

Si recibe una denuncia por presunto acoso sexual, proceda según lo establecido en el 
reglamento de prevención del acoso sexual. 

Una investigación implica: 

 Hablar con el empleado 

 Hablar con el presunto acosador 

 Entrevistar a testigos 

 Recopilar y revisar cualquier documento relacionado 

Aunque el proceso puede variar de un caso a otro, todas las denuncias deben ser investigadas 
con prontitud y resueltas lo antes posible. La investigación debe mantenerse confidencial en la 
medida de lo posible. 

El espectro del acoso sexual es amplio, por lo que se anima a los empleadores a considerar 
todas las posibles acusaciones con una mente abierta. Las medidas disciplinarias deben 
corresponder a la gravedad de los hechos denunciados. 

Los empleadores deben documentar los resultados de la investigación y la base de su decisión, 
junto con las medidas correctivas adoptadas. Notifique el resultado de la investigación y las 
medidas correctivas adoptadas al empleado y a la(s) persona(s) denunciada(s). Esto puede 
hacerse por correo electrónico. 


